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E DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

S U S G R I G I O I V ,

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesi re . . .  24 s>
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas c Im prenta, Aguila, 5.

A i v t j i s r c r o s ,

Los de arrendamiento se publicai gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

FIESTAS DE LA TOMA DE GRANADA.

Ayer, i  las dos de la tarde, bajo la p re s i 
dencia  de D. M ariano Zayas, p r im e r  alcalde 
del E xcm o. A yuntam ien to  de esta c iudad , 
reun ióse  en el salón de cabildos de las Gasas 
Consistoriales, la asam blea  convocada á fin 
de  n o m b ra r  la Junta, organizadora, do las fies
tas conmemorativas de la Toma.

Abierta la sesión, el secretario  de tu rno  
describ ió  l ige ram en te  los traba jos  de la J u n 
ta  in te r ina  y dió cuen ta  de las adhesiones a l
canzadas ,  en las que  existen rep resen tac io 
nes de casi la totalidad de la p rov inc ia .  Acto 
con tinuo ,  se leyó la can d id a tu ra  que  la J u n 
ta in te r ina  hab ía  fo rm ulado  y p resen taba  á 
la ap robación  de la asam blea . La c a n d id a tu 
ra ,  conocida ya por todos los asistentes, dice 
así:

Presidentes honorarios. Exorno.. Sr.. Ca
p itán  genera l;  E xcm o. é l im o . Sr. A rzo b is 
po; Excm o. S r.  P res iden te  de la A udiencia ; 
l im o . Sr. Rector de la U niversidad; S r.  Go
be rn ad o r  civil; Sr. P residente  de  la D ip u ta 
ción provincia l;  Excm o. Sr. D uque  de  A b ran -  
tes; Excm o. Sr. D. José Luis R ique lm e .

Presidente efectivo. Sr. P res iden te  del 
E xcm o . A yun tam ien to  de la c iudad  de  Gra
nada .

V ic i  -presidentes. D. Rafael B ran ch a t .—• 
D. Gabriel E c h ev a rr ía .— D. Ju a n  J. Lachica. 
— D. V alentín  Agrela.

Secretarios. D. A ntonio  Afán de R ivera .  
— D. A ureliano  R uiz .

Vocales. Representación popular.— S eñ o 
res Senadores  po r  la provincia , señ o r  Sena
do r  po r  la U nivers idad , señ o r  S enador  por 
la Archidiócesis , señor  S enador  po r  las S o 
c iedades Económ icas and a lu zas .— Sres. Di
pu tados  á Córtes por la c ircunscripción  de 
Granada, y  por los distritos de A lb u ñ o l ,  A l-  
h a m a ,  Baza, Guadix, Huesear, Loja, Motril 
y O rg iva .— Señores D iputados provinciales. 
— Señores Concejales del E xcm o. A y u n ta 
m ien to  de G ran ad a .— Señores Directores de 
los periódicos locales.— Un señ o r  R ep re sen 
tan te  de los a lum nos  de  la Facu ltad  de  F i lo 
sofía y  Letras, otro de los de la de Ciencias, 
otro de los de la de Derecho, o tro  de los de 
la de Medicina, otro de los de ía de F a r m a 
cia, otro de los de la E n señ an za  del N o ta r ia 
do . Dos represen tan tes  de los a lu m n o s  del 
Institu to  provincial de Segunda  E n señ an za .

Representación oficial. Señor Director del 
Insti tu to  prov inc ia l  de Segunda  E n señ an za ,  
señor  Director de la Escuela  de  Bellas Artes, 
señor  Director de la Escuela  N orm al de Maes
tros ,  señor  Rector del Real Colegio de San 
Bartolom é y Santiago, señores  Decanos de 
las Facultades de la U niversidad  L i te ra r ia ,  
señor  P res iden te  de la A cadem ia de Bellas 
A rtes .— Señor Director de la Real Sociedad 
Económ ica  de Amigos del P a ís .— Señor H e r 
m ano  M ayor de la Real Maestranza de C aba
l le r ía .— Señor P residente  de la Gomision de 
M onum entos,  señor  Director de los Museos 
p rov incia les ,  Señor Director de  la R es tau ra 
ción de la A lh a m b ra .— Señor Decano de  los 
Jueces, señ o r  Decano del Colegio de  A boga
dos, señor Decano del Colegio de Notarios, 
señor Decano del Colegio de P rocuradores .  
— Señores Cónsules y V ice-cónsu les .— Señor 
G obernador Militar, señor Jefe de la Guardia  
Civil, señores Jefes de los Cuerpos de la 
G u a rn ic ió n .— Señor Director del Cuerpo  de 
Zapadores B om beros.— Señor Jefe del C u e r 
po de  Ingenieros Civiles, señor  D irec tor  de 
Obras  públicas  provinciales, señor  A rquitec-  
“.. . . . . . . . :” sial> señor  A rquitecto  m u n i c i p a l —

S eñor  Director de la Sucursa l  del Banco, se -  i 
ñ o r  Jefe de la A dm in is trac ión  Económ ica , | 
señor  Jefe del Centro Telegráfico, señor  A d 
m in is trado r  principal de Correos.

Representación religiosa. ¡Señor G o b e rn a 
do r  Eclesiástico, señor  Dean del Cabildo de 
la Catedral, señor Dean del Cabildo de la Ca
pilla Real, señ o r  Abad del Sacro-M onte, s e 
ño r  Rector del Sem inario  de  San Cecilio, s e 
ñ o r  Rector del Sem inario  del Sacro-M onte, 
señ o r  Rector de las Escuelas P ías, señ o r  P r e 
s idente  de la U niversidad  de  Curas P á r 
rocos.

Representación de asociaciones particulares. 
— Señores P res iden tes  de  fa Liga de C o n t r i 
buyen tes ,  el Liceo, la A cadem ia  de J u r i s p r u 
dencia, la Ju v en tu d  Católica, la Sociedad 
Abolicionista, la Sociedad protectora  de a n i 
m ales y p lantas, la A cadem ia c ien tíf ico -li te 
ra r ia ,  el Gabinete c ientífico-literario , la S o 
c iedad  d ram ática  Calderón de  la Barca, la 
Sociedad del Tiro de P ichón , el Casino P r in 
cipal,  el Círculo La U n ion , la T er tu lia  p r o 
gresista, el C írculo L ibe ra l-C onse rvador .

Representación de las bellas artes. E sc r i 
tores: D. Leopoldo Eguilaz , D. Francisco 
J. S im onet,  I). Antonio González G arbín , 
D :  F rancisco  J. Cobos, D. José Acosta, don 
Francisco Camps, D. José V en ta l ló .— P in to 
res: ,1). José Gómez Moreno, D. E duardo  
García, D. Ju l ián  Sanz, D. Ju a n  C uzm an ,
D. José Sánchez V illanueva, D. F rancisco 
Muros, 1). Valentín  B a r re c h e g u rre n .— M úsi
cos: D. Celestino Vilo, D. F ranc isco  M urcia
no, D. José Rivero, D. Carlos R o m ero .— E s 
cultor: D. F rancisco  Morales. % 

Representación de la banca. D. José R o 
dríguez  Acosla, D. Miguel Fuxe t .

Representación de las profesiones -facultati
vas. D. A ntonio  García Carrera  (m édico), 
I). F rancisco Pascual (médico), D. E d u a rd o  
R odríguez  Bolívar (abogado), D. Miguel Ol
m edo Palenc ia  (abogado), D. C ándido Peña  
(farmacéutico), D. Santos Perez ( fa rm acéu 
tico), D. Mariano Diez Alonso (m aestro de 
obras), D. José Aguilera  (profesor de i n s 
trucción  p r im ar ia ) .

Representación de las artes. D. José S á n 
chez (litógrafo), D. Antonio Casso (grabador)  
D. José Cam ino (fotógrafo), D. José R íos (en
cu ad ern ad o r) ,  Don Adolfo Montero W eiss  
(compositor de órganos), D. F rancisco R o- 
sende (tallista), 1). Vicente B uen d ia  (cajis ta),  
D. Francisco Beltran  (m arm olis ta) .

Representación del comercio. D. Miguel 
López, D. S a tu rn ino  Sanz, D. Ju a n  García 
Villatoro, D. Pedro  Fargas,  D. A ntonio  R u a 
no , D. E duardo  Raggio, D. M anuel L u m b r e 
ras, D. Gabriel B urló ,  D. F ranc isco  Moron 
Vilchez, D. A nten io  Maldonodo, D. F r a n 
cisco Pericás, D. A ntonio  R om ero , D. Vi
cente Galnares, D. R am ón  A lvarez  de T o le
do, D. Manuel R e in a .

Representación de la industria. D. José 
Gadea, D. E duardo  Iniesta, D. Em ilio  Ortiz, 
D. Federico In iesta , Director de la fábrica del 
gas, D. A ntonio  D om ínguez, D. A ntonio  Ca- 
sanova, D. E m ilio  F e rn an d ez ,  D. Indalecio 
V en tu ra  Sabatel, D. José Diaz Sánchez.

Representación de los oficios. D. F ra n c is 
co Villarejo, D. Antonio F e rre r ,  D. Manuel 
G uijarro ,  D. F rancisco  Comba.»

H echas a lgunas  observaciones, propuesto 
po r  v a r io s  in d iv iduos  que  los de la Ju n ta  
in te r ina  se agregasen á la definitiva, y por 
el Sr. Martin A dam e que  se aclam ara  á 
S. M. el Rey presidente  hono ra r io ,  quedando 
de vicepresidentes las au to r idades  superiores 
de la provincia ,  se acordó conform e á lo in 
dicado.

La A sam blea  concedió un  voto  de gracias 
á la Ju n ta  organizadora in te r ina .

El Sr. D. Cándido P en a ,  en n o m b re  de  la 
Ju n ta ,  manifiesta  su g ra t i tu d  á los co n c u r 
rentes.

A probada la cand ida tu ra  de la Ju n ta  or
ganizadora , dióse cuen ta  de la de la C om i
sión ejecutiva que  k u b o  de m erecer,  así m is 
mo, la aprobación de la] Asam blea.

El Secretario Sr. Saco de L ucena , explicó 
el funcionalism o de  la J u n ta  o rgan izadora ,  
en sus  re laciones con la E jecu tiva .  El señor 
Alcalde p ropuso  que se d ir ig iese  u n  te légra-  
m a á los d ipu tados  y  senadores ,  rogándoles 
q u e  pa r t ic ipa ran  al Rey la vo lun tad  de la 
Asam blea, y, no  hab iendo  otros a sun tos  de 
que t ra ta r ,  se levanfó  la sesión. La co n cu r 
rencia  fué  n u m ero sa :  todos los as ientos del 
g ran  salón es taban  ocupados y fué preciso 
d isponer nuevos  bancos en q u e  se colocaran 
los co n cu rren tes  que  no tenían  donde sen 
tarse.

M I S C E L A N E A .

K q i i i v o c a c i ó n .  Dice La Lealtad que 
nos equivocam os al su p o n e r .q u e  segu ir ía  la 
conducta  que  El Defensor sigue; y que  hay 
m u ch a  dis tancia  en tre  ella y  nosotros.

Nada m ás cierto: confesam os in g én u am en -  
te nuestro  g ravé  erro r .

O t r a  p l a n c h a .  La Tribuna dice que la 
m iscelánea en que an teay e r ,  por referencia, 
nos ocupábam os de cierto  a sun to  que  se re • 
laciona con u n  juez  m u n ic ip a l ,  no es otra 
cosa que un tegido de inexactitudes.  Luego 
añade:

«¿Es lícito á un periódico, hacerse  eco de 
un  ru m o r  contra  un  func ionario  público, y  
sin  p ru eb a  larizar á los cuatro  v ientos una  
especie que ceda-en desprestigio ó en desdo
ro de un tercero, solo po r  el afan desaten ta
do de dar  noticias de sensación?»

Y p regun tam os nosotros: ¿de donde ha  s a 
cado La Tribuna que  nos h ic im os eco de un 
rumor? ¿Porqué hab la  lo que  no sabe? ¿Quien 
le aseguró  q u e  no tenem os p ru eb a  de que  se 
nos dijo lo que} po r  referencia  publicam os? 
P ues  la tenem os, p ru e b a  escrita  y p ro c e d e n 
te de persona á  qu ien  co rresponde  estar bien 
en te rada  del- asun to .  ¿Es un  ru m o r  esto? 
¿Cuantos azotes m erece La Tribuna por h a 
b la r  sin  ton ni son, po r  hacer inculpaciones 
sin  fundam ento?

CHARADA.

La primera y la segunda 
es un estado de Asia; 
la segunda y la primera 
al h o m b re  y m u je r  enlaza, 
y no es fácil que  me aciertes, 
esta difícil charada .

SoluGion á la ch a rad a  an te r io r ,  
L I R I O .

CRÓNICA PARLAMENTARIA

á otras p rov inc ias  m ás industr iosas ,  como 
Barcelona, Valencia y  otras.

El Sr. E gu il io r ,  de la com isión , contesta 
al Sr. Pesquera .

El Sr. Torres co n su m e el segundo  tu rn#  
en contra , im p u g n an d o  las bases tercera  y 
sép tim a, y defiende los intereses generales 
del com ercio y de la in dus tr ia ,  y elogia á la 
clase de  ingenieros industría los.

El Sr. Rico le contesta;
Se lee u n a  en m ien d a  al proyecto  de ley 

sobre im puesto  de derechos reales.
El Sr. Boch y .L a b rú s  consum e el tercer 

tu rno  en contra  del p royecto  de ley  sobre 
reforma de las bases de la con tr ibuc ión  in 
dus tr ia l  y de comercio.

El Sr. A m orós com bate  el p r im e r  artículo 
del proyecto.

El m in is tro  dé  la Gobernación y el señor 
Q uin tana  contestan b revem ente  al Sr. Arrio- 
rós, y se su sp en d e  la d iscusión.

Se levanta  la ses ión .

CARTERA OFICIAL.
E die(08.r  D. Mariano de Zayas, etc. Hago saber: 

Que no habiendo tenido efecto la reunión de la Jun
ta municipal el dia tres del corriente mes por falta 
de número, para tratar de trasíerencias de crédito 
en el presupuesto de 1881 á 82 y discutir el dictamen 
dado por la comisión á las cuentas municipales del 
año de 1877 á 78 para su aprobación definitiva se ci
ta nuevamente para el propio objeto á los señores vo
cales de la misma, para el dia 12 del corriente mes. 
á la una de su tarde, en estas Casas Consistoriales.

D. Mariano de Zayas, etc. Hago saber: Que en 
cumplimiento á lo acordado por la Excma. Corpora
ción municipal en sesión del 26 del mes próximo pa
sado, y á lo preceptuado en el artículo ciento sesenta 
y uno de la ley de Ayuntamientos vigente, quodan 
desde boy y término de quince dias, de manifiesto 
en la sección de Contabilidad de estas oficinas, las 
cuentas de ingresos y salidas de fondos municipales 
del año de 1876 á 77.—Granada 7 de Diciembre.—M. 
Zayas.

G O I V Q R E 3S O .

Conclusión de la sesión del dia 6.
El S r.  Alonso P esquera  consum e el p r i 

m er  tu rno  en contra  del dic tám en.
Im p u g n a  el s is tem a de la declaración de 

la indus tr ia  po r  medio de patentes.
Acusa al G obierno de conceder c iertas  p r e 

ferencias á Madrid, cu an d o  aqu í  no hay ap e 
nas in d u s tr ia  y debiera  m ás b ien  atenderse

C U L T O R .

Dia 9.—Santa Leocadia, virgen y  mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Inma

culada Concepción; á las 11 función, será orador 
D. Maximiano Rincón á las 4 se hace la novena y 
predican los PP. Jesuítas.

La misma novena se hará en Ntra. Sra. da los 
Angeles, San Bernardo, Santa Isabel y San Justo.

En la Catedral á las 9 precesión y misa solemne.
En el Angel Custodio Misa al Santísimo Cristo 

de San Agustín.
En Santa María de la Alhambra é iglesias da oes

tambre se reza el rosario.
V isita, de la Córte de María.

Nuestra Señora del Rosario, iglesia de Santo Do
mingo.

El dia 10 egtá el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
la Inmaculada Concepción.

D. ANTONIO LOPEZ TRAPERO 
y Salvatierra,

Falleció el dia 8 de Diciembre de 1881.
R. I. P.

E[ día 10 del corriente hay concedido jubileo ex
traordinario en la iglesia parroquial de Pulianas, 
por el alma de dicho señor y á devocioa de su viuda 
doña Josefa Moreno Gareía. La familia del finado 
ruega á sus numerosos amigos le enoomienden á 
Dios.

I <

ESPECTACULOS.

T eatro  P rincipal. Función para hoy.—LOS 
DOMINÓS BLANCOS, comedia en tres actos.— 
RONCAR DESPIERTO, comedia en un acto.—A 
las 8.—Entrada principal 3 reales y 8 maravedís.— 
Idem de paraíso, 2 reales 8 maravedís.

Imprenta -me-El DpnBWftil #e (R anada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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Sucursales en todas las capitales de provincia.

^ • v u  m ix sspi*

V.Í. V/W !>;•. h iaivso.
Onda gramo do ¡a solución cont.enc seis centigramos de medicamento actho. • 
Depósito, en la FaTinaeiji Central de Granuda, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

R L  I
»ANÍA DE SEGUROS Á PIUSAS FIJAS.

' C O n iM  INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DKl, GAS,
Dior. RAYO Y Dli LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real Orden.
Establecida en Peris, 24, avenue de P Opera, 

y en Lóndrcs, 5, Lothbnry.
CupUal social, H«U>©.4M&©,©4M)> de reales, 

fo n d o s  <Se reserva, 5.4&¡ÍMM>@’0  de reales.
La compañía KL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mué
blele inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor. <

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.G42 reales, y ha pagado por siniestros 
4.818.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26'de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por‘100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente .general en esta provincia, 'señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

P I M P A N T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

}í radas por los estómagos más de- 
i§ licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 29, Madrid.

Lü ESPERA-NZA.
ZACATIN, 11.

A lfliaeon «le novedatle»  eea g é n e r o s  
«Íé3 BleSaao y exís'ítnjen'es.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en genera!, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

. Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, pcluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largó y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, pal elote, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y  chalecos cu formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seriy prolijo enumerar.

Tapice» y «Mowíbnw sin cosnpeieneln en 
gu»(os y precios.

.En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

TC|»SCO'-GEHETASiS».
. Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra Ja debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias a 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Hír. Morales, Carretas, S5&,
M adrid.

PRIMA FIJA PRIMA FIJA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión dol gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué d.e Qhatcaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfecliosdesdalafundacion, 
importando pesetas y ‘M2 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. ‘ 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO.MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para ésta provincia Jaén y Almería

¡Ú>
>0*'

DfíSEGUROS

■ m 'R ñ .m m S i
CAPITAL SOCIAL 36.000 000 DE ltV N . EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
ele existencia..—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social'do 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es .superior al de las demás compañías 
ruc operan cu España, asegura contra el incendio, 
cobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de.sus operaciones acredita la confianza que ha 
cabido inspirar al público en los 16 «ños que lleva de 
existencia, durante los cuales lía satisfecho por si-' 
niestvos la importante suma do  ̂58.755.294*12 reales 
vellón.'-.^Subdirector en Granada y su provincia, don 
¿ tó s E  I¡BA.M4!4í>á'áSS(lí); oficinas', cálle del BSslrl- 
fío, núm ero ÍL

Vt: ‘ S A N C H E Z ,
¿ d i  PREM IADO CON MEDALLA D E ORO, 

se íütt trasladado á la  calle 
de la Colcha B4>.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran.tamaño de Nuestra 
Reitera dé las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en. trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

L A  S U L T A N A .
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para ia presente y próxima estación de 
Invierno.

B*arn señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda ’ 

presenta, los casimir de India,‘cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, pcluches, terciopelos. canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades;, gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encagcs, 
■pañuelos y corbatas.

SPttra caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido cu paños para capas y embozos dol 
mejor gusto.

Alfombra* de Brucoiles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, y uten y abaca, desde tres'reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

fijara m aestra» y encargos, d irig irse  á  Mi
gue! ¡López y BSormnno.

C 0 L L I E I E .  '
Cirujano dentista y profesor honorario délos esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° S, 2."

PRIMER DICCION Alt 10 GENERAL ETIMOLÓGICO
DE LA LENGUA ESPAÑOLA.

POR

«  r o q u e  b a r c i a .

f o i  n .  w w m m  m s E m m ® .

VILLE DE PARÍS.
Y  2 8 .Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6

MENDEZ NUNLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido ya para 

la.presen te 'estación: , • .
ConftcéSoncs. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T elas para  vestidos. El más cstenso y variado 

surtido en todas, las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. Dé tocíás clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, incites, pcluches, rasos, tercio
pelos moiré,-lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, arsíimcas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas .desde los 
precios más arreglados.

F aldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

¡33aísloncs Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y do plinto todos los tamaños y colores.

Articulas de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco-, abrigadores, medias y calcetines un completí- 
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

G éneros para  trajes .de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, panos para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

' A? fonal» ra s  y géneros p a ra  tapizar
’■Inmenso surtido"á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portier;;, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

S f f i l i )  i í í i E c O  Y DE APLICACION 1
1)E MIGUEL ZUBKLDIA PÉRAMO.

CALLE'DE VÁRELA, NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de njs fuerzas, conservación de la salud, trata
miento (le.algunas enfermedades con estricta obsér- 
a neia de las proscripciones' hechas por los señores 

médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
lu vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media áocho déla 
maí'a»*-> v iGcois v w a di a de la farde ea adelante.

Esta importantísima obra se publica por cuader
nos semanales: están concluidos los dos primeros to
mos, elegantemente encuadernados, y se venden al 
precio de 170 y 180 en Madrid y 180. y 190 en pro
vincias, donde se remiten francos deporte y certifi
cados. Los pedidos se dirigirán á los señores F aqui
neto y Compañía, Editores, Atocha, 135, entregue-' 
lo, Madrid.

En el an tiguo  y acreditado estab lec im iento  
de F e l i p e  f S i e v a ,  s i tuado  eu la calle de 
Recogidas, n ú m e ro  i , so  reciben q u in c e n a l 
m ente  grandes  rem esas  de  v ino , en bolas 
p reparadas  al electo, de las .bodegas que  el 
dueño  dei despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen su p e 
riores á chantos con el m ism o n o m b re  se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. a rroba  y  9 rs. cuarti l la .

EN FRRH fflAD SD ELPEClIO  ^
JA R A B E  JD.R 0 ‘C 0 .\ .

Alivia ráp idam en te  y c u ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  irr i tac iones de g argan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos de sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha destructora . EL JARABE de 0 ‘CON,. es 
considerado com o el ún ico  tra tam ien to  para  
la-curación de las diversas afecciones de  los 
órganos respiratorios. Depósito, botica cabe 
de Pueutezuelas , Granada.

LifiOR DE BREA CONCEMRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendado« por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmón«les y do la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puedo prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

, Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

SUBASTA EXTRAJüDIOIAL.'
El “28 del corriente , á las doce d e í ’dia, en 

los estrados del Juzgado del d istrito  del S a 
grario de c¿ta capital, y ante el E scr ibano  
D. ¿osé María Garés, tendrá  lu g a r  el rem ate  
de la 2 .a subas ta  de la casa Baños de S ierra  
E lv ira ,  con todas su s  dependenc ias ,  incluso  
los terrenos que  la rodean, q u e  constan de. 
44 marjales.

No se adm itirá  postura  que no llegue A 
'17/152 pesetas y 8 céntim os, p u d iendo  h a 
cerse á calidad de ceder el rem ate  á un te r 
cero.

P a ra  tom ar parte  en dicha su b as ta ,  hay 
que depositar  prec isam ente  2 .572 pesetas y 
8! céntim os.

GRAN RESTAURANT M  SIMANCAS,
c a lle  M .aíias, mames*© 

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia-en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á. los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant liay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, Ib mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G ALLETAS «VISAS»
e s p e c i a l e s  p a r a  p o s t r e s ,  t é  y  c a f é .

DE VENTA EN ,LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

FOTOGRAFÍA.
J O O S  J ¡ r .  C A M I N O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones'.

IPneHti aSeftl/mim. 2>.
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con KL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 do la mañana á 

4 de la tardo.
ÍP racH a Miy&S, n ú a n .

Ü L) TRi E J
y  s m m m ñ M K

P e rió d ico  esp ec ia l de &>e!ihas a r te s  
v actualidades.

D iE E C M , D. ABEJAR DO DE GARIOS.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 

hoy considerada como una de las.más completas de 
.su índole que ven la luz. pública en el mundo civi
lizado, y ios amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, ála vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su  clase en  esta localidad, de 
f l ,  &. A y o i a ,  fotógrafo de c á m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos  y rápidos con q u e  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse s u s  m uestras  
en  la  p lan ta  baja de dicho local.

m s 'M ü m s m m .
A l m a n a q u e  para 1882, correspondiente al Arzobis

pado de Granada y Obispado de Guadix y Almería.
Contiene infinidad de noticias curiosas y de utili

dad. Se vende ea todas las librerías,’al precio de un 
'real de vellón.

w BARATURA. SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1¡2, 4, 5, 67 reales paquete. Gabriel Burló 
Reves Católicos 12.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y 
■ ' U c e h e d c 4  meses, desea criar  
casa. Vivo, Santa  Escolástica, 1.

con 
en a lguna

Se  enagenan  en la población de Tocon t é r 
mino de í l lo ra ,  de siete á ocho mil p lan tas  
ba rbones  de olivo- de  diez á doce años.

Se  arrienda  u n a  h u e r ta  con fru tales y a l
gunas enc inas  en su b as ta  extra jud ic ia l  y  
s im u ltánea  q u e  ten d rá  efecto el día 31 dél 

p róx im o E nero , á la i  de .su  tarde , en d icha  
población, casa A lhori; y en esta c iudad ,  c a 
lle de Gracia, 26.

• t o S T
Se hace de uarios cuadros pintad.os al óleo, con 

morduras doradas, de mérito, y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
ue sastrería de D. Ricardo Torres, calle de Mariana 
Pineda.

E B Í l
DE VICENTE PERA LES CALATAYUD. 

ú e  Á ? ó rá d e z f ta ñ c & 9
depósito de generes (le punto y abanicos.

Venta al contado,, por mayor y  menor..
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11. .
En pedidos d'e importancia ae hace la rebaja .del o 

poí 100.
En el mismo establecimiento hay nn surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de tocías clases, cerilla^, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

AGUSTIN J. PRATS Y COMPAÑÍA.
Se venden  toda clase r(ie objetos de som - 

hrerArío -—A T UA LGF, 1¡ í.A.


